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La que suscribe, Diputada Sofía Martínez Molina, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo en la LXII Legislatura del Estado de México, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 51, fracción Il; 57 y 61, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México; 28, fracción I; 30, 38, fracción II, 79 y 81 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; así como 68 у 70 del

Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, someto a la consideración de

esta Honorable Legislatura la siguiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que

se reforman los artículos 23, 68, 94 segundo párrafo, 242 fracciones II, III, IV y V, 266

tercer párrafo, 274 fracciones I y IV, 281 fracción VIll y 290 fracción IV; del Código

Penal del Estado de México, en materia de la eliminación del concepto de "prisión

vitalicia"; de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Desde 2008, el debate sobre la prisión vitalicia, comúnmente conocida como "cadena

perpetua", se intensificó tras la reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma estableció la reinserción social como un

derecho fundamental para las personas privadas de la libertad, lo que implicó que el

sistema penitenciario se organizara con base en el respeto a los derechos humanos.

Además, se estableció la obligación de fomentar en los sentenciados el trabajo, la

capacitación, la educación, la salud y el deporte como medios esenciales para su

reintegración a la sociedad.
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En este contexto, el Código Penal Federal, en concordancia con la Constitución, no

contempla la prisión vitalicia como una modalidad de cumplimiento de la pena privativa de

libertad. En su artículo 25, establece que el tiempo máximo de reclusión será de 60 años,

salvo en los casos excepcionales previstos en otras leyes. A continuación, se cita el

contenido del artículo::

"Artículo 25.- La prisión consiste en la pena privativa de libertad personal. Su

duración será de tres días a sesenta años, y sólo podrá imponerse una pena

adicional al límite máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión. Se

extinguirá en los centros penitenciarios, de conformidad con la legislación de la

materia y ajustándose a la resolución judicial respectiva. [Énfasis añadido]

La medida cautelar de prisión preventiva se computará para el cumplimiento de la

pena impuesta así como de las que pudieran imponerse en otras causas, aunque

hayan tenido por objeto hechos anteriores al ingreso a prisión. En este caso, las

penas se compurgarán en forma simultánea.

El límite máximo de la duración de la pena de privación de la libertad hasta

por 60 años contemplada en él presente artículo no es aplicable para los delitos

que se sancionen de conformidad con lo estipulado en otras leyes." [Énfasis

añadido]

Sin embargo, hasta la fecha, el Código Penal del Estado de México aún contempla la

pena de prisión vitalicia para diversos delitos. Esto se establece en su artículo 23, que

dispone lo siguiente:
























